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A través de memorial allegado al buzón de mansajes de este despacho 

por la abogada que designó la señora GLORIA MARÍA VALENCIA, 
peticiona que se resuelva el memorial radicado el 09 de julio de este 
año, en que solicita iniciar trámite posterior de ejecutivo a 

continuación del proceso 201800008, esto por las costas procesales. 
 

Sobre el particular se le indica a la togada que al avizorar el 
expediente digital, tenemos que por auto adiado el 12 de julio de 
2021, se inadmitió la actuación y como no fue subsanada, se rechazó 

por auto pronunciado el 22 de similar mes y anualidad. 
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